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C omocadaaño,surgenvocessolicitandoladeflacta-
cióndelIRPF,esdecir,elajustedelostiposdelim-
puesto, o, más exactamente, de los tramos de la ta-

rifa del mismo, para que los contribuyentes mantengan su
poderadquisitivo.

Dicho en otras palabras. Si el IPC del 2012 ha sido el
2,9%,uncontribuyentequeenelaño2012ganó30.000eu-
ros,sien2013continúaganandolomismo,supoderadqui-
sitivo disminuye. Y por la misma razón, los impuestos que
ha de pagar ese mismo contribuyente en 2013 han de ser
menos que en 2012. Pues bien. El ajuste que hay que hacer
en los tipos impositivos para adecuarlos al IPC es lo que se
denominadeflactarlatarifa.

LadeflactacióndelostiposdelIRPFespuesnecesariasi
queremos que el IPC no incida negativamente en el IRPF.
De lo contrario, se produce lo que se denomina “tributa-
ciónoprogresividadenfrío”.

Tomando como referencia los tipos impositivos del
IRPFaprobadospara2012(estoes,ladeclaraciónapresen-
tar en abril-junio 2013), veamos cómo incide dicho efecto
para un contribuyente soltero y sin hijos cuyo sueldo anual
asciendea25.510euros.Sinosedeflactanlostiposyelcon-
tribuyente continúa ganado en 2013 el mismo sueldo que
en2012, tributaráen2013un0,59%másqueen2012cuan-
do en realidad su poder adquisitivo ha disminuido. Si se le
incrementa el sueldo un 2,9% (IPC para 2012) pero no se
deflactaelIRPF,elimpuestoapagarascenderíaa4.807eu-
ros.Sinembargo,sisedeflactanlostiposdelIRPFloqueha-
bríaquepagarson4.779,36euros.

ElefectodenodeflactarlostiposdelIRPFesenrealidad
mayor si tenemos en cuenta que no tan solo se habrían de
ajustar los tipos del impuesto sino todos los conceptos del
mismo que tienen una cuantificación económica, por
ejemplo, el mínimo personal o el límite en concepto de de-
ducción por vivienda habitual. Efecto que es todavía supe-
rior si se tiene en cuenta que los tipos del impuesto llevan
ya años sin deflactarse y, por tanto, que se acumula en el
tiempounatributaciónenfríoequivalentealIPCdelospe-
riodosnodeflactados.

Al deflactar la tarifa de IRPF, se produce, obviamente,
unadisminuciónenlarecaudacióntributaria.Noobstante,
elefectopositivoparalaeconomíaessuperioralefectone-
gativoenlarecaudación,yaquela inflaciónnoeselevaday
el IRPF cuenta, actualmente, con un número reducido de
tramos.

Sedice,conrazón,quelanodeflactaciónincidemuypo-
coenelbolsillodelcontribuyente.Sinembargo,estambién
ciertoqueparaelbolsillodeuncontribuyentederentabaja
o media, esa pequeña diferencia es un verdadero regalo,
circunstancia que no ocurre tanto con contribuyentes de
rentas altas. Una vez más, la no deflactación del impuesto,
además de ser injusta, penaliza en mayor medida a las cla-
sesmedias.

¿Deflactar
o no el IRPF?

T ras un largo proceso de debate y análisis en el ámbito co-
munitario, la Comisión Europea presentó ayer su borrador
de propuesta sobre el Impuesto sobre las Transacciones

Financieras.
Este proceso, que se inició con la propuesta de Directiva euro-

pea aprobada por la Comisión en septiembre de 2011 y cuya im-
plantación se pretendía llevar a cabo en el conjunto de los 27, ha
sufrido importantes dilaciones, principalmente fruto de la fuerte
oposición de países como Reino Unido y Suecia, y ha concluido
con el impulso de este gravamen mediante una
“cooperación reforzada” de los 11 países que han
mostrado su apoyo al mismo, entre los que se en-
cuentraEspaña.

El texto adoptado ayer por la Comisión mantie-
ne la esencia del inicialmente planteado. Pese a
que al principio se sugería un movimiento en la lí-
nea del Impuesto sobre las Transacciones Finan-
cieras recientemente implantado en Francia –uno de los principa-
les impulsores de la medida–, y la senda seguida por países como
Italia o Portugal en sus recientes propuestas nacionales, lo cierto es
que el borrador de propuesta que ha visto la luz ayer no difiere sus-
tancialmentedelainicial.

Enelimpuestonacionalfrancésaprobadoelañopasado,elalcan-
ceselimitaprincipalmente–entérminosdeimpacto–alastransac-
ciones con instrumentos de capital de entidades francesas que ex-
cedan de un determinado umbral de capitalización bursátil, some-
tiendo a gravamen exclusivamente a la parte compradora a un tipo
del 0,2%. Asimismo, se regulan amplias exenciones para determi-
nadasadquisicionesvinculadasalámbitoprofesionalfinanciero.

RecordemosquelospaísesquehanaprobadoelimpulsodelaDi-
rectiva comunitaria deberán derogar sus impuestos nacionales
cuandoelimpuestocomunitarioentreenvigor.Portanto,seespera
una corta vida para el impuesto francés y el recientemente aproba-
do en Italia y Portugal, si se cumplen los plazos de aprobación pre-
vistos en la Directiva. Por el contrario, el ya tradicional “Stamp
Duty”británicopodráseguirgravandolastransaccionesenestepa-
ís y ello generará problemas de doble imposición con el futuro im-
puestocomunitarioquenoresuelvelaDirectiva.

La propuesta aprobada ayer por la Comisión en la cooperación
reforzada, al igual que en su versión anterior, mantiene su amplio
ámbito de aplicación en cuanto al tipo de instrumentos financie-
ros a los que resulta de aplicación, abarcando instrumentos nego-
ciables en el mercado de capitales, instrumentos del mercado mo-
netario, participaciones en organismos de inversión colectiva y
derivados. Se establece un tipo general mínimo del 0,1% aplicable
a los productos anteriores, a excepción de los derivados, a los que
somete a un tipo mínimo del 0,01%. El gravamen recae sobre cada
una de las entidades financieras que son parte en la transacción
frentealosmodelosnacionalesfrancéseitalianoquesologravana
lapartecompradora.Todoellosinperjuiciodelaprevisiblereper-
cusión económica que se produzca de estos costes a los usuarios
finales de servicios financieros gravados, ya sean inversores parti-
cularesoinstitucionales.

Laprincipalmodificaciónintroducidaenelnuevotextonormati-

vo consiste en la introducción del “principio de emisión” como
complemento al “principio de residencia” inicial. Así, no solo se so-
mete a tributación aquellas transacciones en las que al menos una
de las partes intervinientes se encuentre establecida en un país ad-
herido a la cooperación reforzada, sino que también, como media
anti-elusión, grava los instrumentos financieros emitidos por algu-
no de estos países con independencia de que las partes se encuen-
trenestablecidasono enellos.Conellosepretendelimitarladeslo-
calización de las operaciones a otros países –de la UE o no– en los
queelimpuestonoresultedeaplicación.

Según el calendario previsto, los textos normativos nacionales,
implementando la Directiva, deberán ser aprobados antes del pró-
ximo30deseptiembrede2013,parasuentradaenvigorapartirdel
1deenerode2014.

Seabreportanto,apartirdeahora,unperiododeintensodebate
en el que los diferentes estados miembros (inclui-
dos los que no han aprobado el procedimiento de
cooperaciónreforzada)deberánexpresarsuposi-
ciónaestapropuestanormativa.

El impacto recaudatorio inmediato de la im-
plantacióndelfuturoimpuestocomunitario–esti-
mado por la Comisión entre 30.000 y 35.000 mi-
llones de euros– en gran medida dependerá de la

reacción de los mercados que previsiblemente tenderán a la deslo-
calización de transacciones a países –ahora incluso de la UE– no
afectados por el impuesto o la sustitución a productos no gravados
porelmismo.Puesbien,elefectoqueellopuedatenerenelnivelde
actividad (y de empleo) en cada uno de los países afectados debería
ser también objeto de especial valoración a la hora de definir posi-
cionesenlaaprobacióndeltextofinaldelaDirectiva.
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Los países que han
aprobado la directiva
deberán derogar
sus impuestos
nacionales
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